
CONSTANCIA SECRETARIAL. Medellín 27 de febrero de 2023. Señora Juez le 

informó que la parte demandada, representada por Curadora Ad Litem, 

se notificó de la demanda, contestando la misma de manera 

extemporánea. A Despacho. 

 

 

JAZMÍN RINCÓN PÉREZ  

Secretaria  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00329 00  

 

Vista la constancia que antecede, se integra escrito de contestació 

a la demanda representada por curador por curador Ad Litem, sin 

trámite alguno dada su extemporaneidad.  

 

Teniendo en cuenta que, mediante correo electrónico del 19 de diciembre 

de 2022, se remitió al laboratorio GENES, a efectos de que remitan copia 

del expediente 201118010019. Se requiere a la mencionada entidad para 

que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación por 

estados de la presente providencia proceda a informar lo requerido por el 

Despacho. 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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